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COMUNICADO  N° 003-2010-DNCPPP 

 
Lima, 09 de abril del 2010 

 
ASUNTO : EL COLEGIO PROFESIONAL DE PROFESORES DEL PERÚ - CPPP 
denuncia a ONPE por inscribir al  ilegal Colegio de Profesores del Perú-CPPe (del 
Ministerio de Educación) con falsa lista de 483,314 miembros activos, lista copiado de 
las planillas del MINEDU que incluye miles de profesores cesantes, jubilados 
(Miembros pasivos) y fallecidos, con el fin de copar fraudulentamente las dos plazas 
vacantes correspondientes a Consejeros Representantes de los colegios 
profesionales del país para el CNM 2010, y dejar de lado a médicos, ingenieros, 
administradores, enfermeros, economistas, etc. 
 
REFERENCIA : Ley N° 26397, Orgánica de CNM que norma Inscripción de 
candidaturas para la elección de Consejeros representantes de los colegios 
profesionales del país al CNM. 

 
La  macro-crisis moral que atraviesa el país,  la mafia y el fraude  agravado por la misma 
ONPE que nada transparente y en forma por demás arbitraria ha aceptado participar, en 
las próximas elecciones de Consejeros Representantes de los Colegios Profesionales 
del País al CNM 2010, al pseudo Colegio de Profesores del Perú CPPe, creado, 
organizado y administrado por el Ministerio de Educación-MINEDU, por tanto NO 
AUTÓNOMO, por su manipulación política y económica por dicho ente estatal, ente 
paralelo al CPPP. 
 
Siendo, manipulados dicho ilegal colegio por el MINEDU y éste a su vez, en pacto 
secreto con el Gobierno, por Patria Roja y el SUTEP a fin  de que las dos únicas plazas 
vacantes de Consejeros del CNM a cubrirse por los colegios profesionales sean cubiertos, 
uno por un representante de Patria Roja que maneja el Ministerio de Educación  Magno Parra 
Rodríguez y otro que “representa” a Sendero Luminoso aparentemente del SUTEP para no 
hacerle huelga a aquél, cuyo nombre nos reservamos y dejamos a los medios de opinión 
pública, autoridades e interesados directos identificarlos. Esta grave denuncia lo hacemos a fin 
de  moralizar el país y en cautela del código de ética. 
 
De lo expuesto se colige, que de persistir la candidatura de profesores del CPPe al CNM es 
seguro sin lugar a dudas que dichas plazas vacantes del CNM serán cubiertas por los 
precitados cuestionados por la sociedad civil, dejando de lado a médicos, ingenieros, 
contadores públicos, enfermeros, administradores, economistas, etc. de los otros 
colegios profesionales, por la cantidad numérica de pseudos profesores electores, 
permitidos por ONPE que sin estar colegiados debidamente ni ser miembros activos del 
Colegio Profesional de Profesores del Perú, conforme a Ley cuya sigla es CPPP y 
AUTÓNOMO, serán los nuevos Consejeros del CNM como premio a su viveza criolla de 
haber presentado el mínimo de adherentes 24,166 firmas a ONPE, por supuesto, 
falsificadas  para haber sido candidatos a las elecciones con ese fin. Afirmamos que las 
firmas de adherentes presentadas a ONPE son  falsificadas, por cuanto, no hemos 



percibido a nivel nacional, regional ni local la recolección de firmas de los precitados 
“profesores candidatos”.   
 
Por lo que el Decano Dr. Luis Palacios Reyes,  pidió “Restituir el respeto a la Autonomía 
del Colegio de Profesores del Perú de que éste goza al amparo del Art. 20° de la 
Constitución Política, por cuanto dicha autonomía viene siendo transgredido  por  
funcionarios subalternos del Ministerio de Educación, lo que ha motivado iniciar 
diversos procesos judiciales civiles y de garantías constitucionales, incluso penales 
contra el Ministerio de Educación, su titular y los que resulten responsables por su 
intromisión política y económica en  nuestra organización magisterial.  
 
Llegando al colmo de que el MINEDU atribuyéndose facultades de organización y 
convocatoria a elecciones de órgano de gobierno  nombra a  Carlos Gallardo como 
decano del Colegio de Profesores CPPe, por lo que en aplicación de nuestro código de 
ética y deontología hemos interpuesto denuncia penal contra esa maquinación política y 
criminal por la presunta comisión de los delitos Contra la Administración Pública-
Usurpación de Títulos y Honores, Contra el Patrimonio-Defraudación y ótros que se 
viene procesando en la División de Investigación de Delitos Contra la Administración 
Pública y Patrimonio Cultural de la Policía Fiscal  dispuesto por el Ministerio Público a 
través de la 26° Fiscalía Provincial Penal de Lima”, y de acción de cumplimiento que 
logramos declarar fundada por el Tribunal Constitucional por sentencia de fecha 22 de 
julio del 2002 Exp. 1365-2000-AC/TC y en ejecución de sentencia viene procesándose en 
el 48°Juzgado Civil de Lima elevado en revisión al TC Exp. 2360-2008, el cual se 
encuentra al voto desde noviembre del 2008 a la fecha, proceso, sobre el cual ninguna 
autoridad puede abocarse, de acuerdo al Art. 139° numeral 3 de la Constitución Política, 
por lo que ONPE ha debido inhibirse de registrar “la lista de 483,314 miembros activos 
del Colegio de Profesores del Perú CPPe representado legalmente por Carlos Gallardo 
Decano Nacional”. 
 
Legalmente, ONPE ha debido rechazar de plano, la representación legal de Carlos 
Gallardo como decano del CPPe, por cuanto en el supuesto que haya sido válido su 
nombramiento como decano por el MINEDU, ente estatal y NO AUTÓNOMO (por lo tanto 
no cumple con el requisito esencial de todo colegio profesional) lo fue solo por el 
período 10 de agosto del 2006-09 de agosto del 2009, ya que de acuerdo a sus estatutos 
es solo por tres años, y no reelegible, aprobados por el propio Ministerio de Educación 
mediante D.S.N°017-2004-ED. Por tanto tiene, mandato fenecido en agosto del 2009. Y a 
la fecha es don nadie, por carecer de representatividad legal del CPPe.  
 
No obstante ello, ONPE la ha registrado, desnaturalizando este proceso electoral, que 
desde ya es vicioso e ilegal por haber transgredido no solo su propia Ley Orgánica del 
CNM sino también el Art. 64° de la Ley N° 27444, Ley de procedimientos Administrativos 
Generales, el Código Civil, el Código Penal y la Constitución Política del estado, razones 
más que suficientes para que el CPPP le haya cursado a ONPE una Carta Notarial con 
fecha 08.04.2010 dándole 48 horas de plazo para que rechace el registro de listas ante 
ONPE presentados por Carlos Gallardo.. 
 
Atentamente, 
 
 
Prof. Segundo Contreras Espinola  
            Director Secretario 
 
- Adjuntamos copia de la Carta Notarial y Solicitud Exp. 03589 a ONPE 
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